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ROMERO HERRERA

IlIrio. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

17228 RESOLUCJON de 18 de junio de 1986. de la Direc
ción General de la Produa:ión Agraria. por '" que se
concede el título de Productor de Semilla. con carácter
provisional. a distintas EnJidades.

llmo."Sr.: De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.· de la Ley
11/1971. de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los
artIculos 7.·, 8.·, 9.· Y JS del Decreto 3767/1972. de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas YPlantas de Vivero~ las condiciones que se
fijan en el ResJamento General de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Vivero. aprobado por Orden de 26 de julio
de 1973, modificado por Ordenes de 31 de julio de 1979 Y 3 de
octubre de 1985, y en los Reglamentos Técnicos de Control y
Certificación correspondientes a las distintas especies, y teniendo
en cuenta lo establecido en la Orden de 30 de noviembre de 1974"
sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de
productores de semillas con <;:atácter provisional. así como lo
dispuesto en los diferentes Decretos de transferencias de funciones
a las Comunidades Autónomas relativos a los informes precepti.
vos,

Esta Dirección c1eneral de la Producción Agraria. vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Títulos de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

Uno.-se concede el titulo de Produetor-Seleccionador de Semi
llas de Cereales de Fecjlndación Autógama, por un período
provisional de cuatro años, a las Entidades siguientes:

.sociedad Anónima Sheicono.
«Compañía Productora de Semillas Al8odoneras Selectas,

Sociedad Anónima» (COPSA).
«Semillas Pioneer, Sociedad Anónima».

Dos.-Se cóocede el titulo de Productor·Multiplicador de Semi
llas de Cereales de Fecundación Autógama, por un período
provisonal de cuatro años. a la Entidad .sociedad Agraria de
Transformación número 6.106 La Cruz de Mayo de Leal».

.... ,... -
r.,.roductOntS, con arreglo a los ResJameotoo citados, ha disp

sJ.IU1entes normas:'
Prímera.-Ourante el periodo comprendido entre elide marzo

de 1986 Yel 30 de junio del mismo año, las cantidades de base A
y B para la i~ucosa se rej>utirin entre las distintas Empresas
productoras de a ,manera siguiente:

.

-llOI1ucota A. _a

0IIdadaI at6crW:a de extncto teto

«Levantina .~cola Industrial, Socie-
. . dad Anomma» (LAISA) .......... 4.853,34 517,69
«CPC España, Sociedad Allónima» .. 7.476,48 797,49
oCampo Ebro. Industrial, Sociedad -

Anónima» .... _.. ....... 14.220,18 .1516,82

Segunda.-Durante la campaña 1986/1987 el reparto de las
cuotas por Empresas será el siguiente:

I:!Klllucosa A Iqlucosa B

oneladu métricas de extracto seco'

«Levantina Agrícola Industrial. Socie-
dad Anónima» (IAISA) . . .... 14.452 1.962

«CPC España, Sociedad Anónima» 20.873 2.153
oCampo Ebro Induslrial. Sociedad

Anónima» . . .... 39.675 3.885

Tercera.-Esta Orden entrará en vi~or el día siguiente de su
publicación en el dk>letin Oficial del !tado».

Lo que comuniCo a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1986.

MINISTERIO'
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
17227 ORDEN de 23 de junio de 1986 porla que se fija la

distribución de la cuota base de producción de isog/u
cosa entre las distintas Empresas productoras.

Ilmo. Sr.: El ResJamenlO de la Comunidad Económica Europea
número 580/1986, de 28 de febrero (<<Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» de I de mano), otorp una cantidad de
producción de isoglucosa (extracto seco) a Espada, duran.te el
período comprendiao entre el 1 de~o de 198~ Yel 30 de Jumo
del mismo, de 26.550 toneladas ml!tricos de canudad de base A Y
2.832 toneladas métricas de cantidad de base B.

Por otra parte, en el Tratado de Adhesión de Eapaña YPort~
a las Comunidades Europeas, en lo 'loe se refiere a la modificacion
del articulo 24 del Re¡lamento 1.785/1981 (anejo 1, parte XIV,
apartado c), se especifica que tanto la cuota base A, como la cuota
base B, se establecerán repartiéndolas. entre las Empresas corres
pondientes sobre la base de sus respecUvu prodUCCIOnes obtemdas
durante el año civil 1983.

Asimismo este Reglamento autoriza a los Eatados miembros a
disminuir hasta el [O por 100 de la cuota de las Empresas
(Reglamento 1.785/1981, artIculo.2S, apartado 2). Posterío~ente
el Reglamento 1.662/1986 autonza a que esta transfereocla se
efectúe antes del 1 de julio.. •

Este Ministerio, en base a los documentos que obran en su
poder y no habiendo existido acuerdo entre las diferentes Empresas

Lupr de presentación de la doculnentación: Eacuela de Organi
zación IndustriaI, sita en la calle Gregorio del Amo. 6 (28040
Madrid).

Plazo de presentación: U fecha limite de presentación de
solicitudes es el 20 de julio de 1986.

Madrid, 16 de junio de 1986.-fJ Director, Cristián Sala Bolado.

17226 RESOLUClON de 16 de junio de 1986. de la Escuela
de OrgantzacúJn Industria/, por la que se anuncia
cmlVOCQlo<ia de puestos de becarios para la docencia
e investigación en el tlrea de GestúJn y Dirección de
Empresas.

U Escuela de~ón~ndu.slrial convoca cuatro plaz,as de
becarios para docencta e InveslJ¡ación en el área de la Gesuón y
Dirección de Em¡msas. •

Catacteristicos del trablVo del becario:

El becario co1al>onld con uno de 101 ProlCsores del Claustro de
la Escuela de OIJanización induslrial en la preparación de material
docente (OJetClClOS, casos,~ etc.), pudiendo incluso hacer
algunas clases prácticos O lOmando alguna ayudantía, en las
matenas y/o CIITSOS que desarrolle la Escuela en sus diferentes
PTo¡ramas.

Bajo la dirección de un Profesor, el becario desarr01lará un
proyecto de investipción de su propia iniciativa o propuesto por
la Escuela. Podrá desarrollar otras' actividades que de mutuo
acuerdo se pudiera convenir.

Requisitoe: Eatar en posesión de titulo wiiversitario superior
con estudios realizados recientemente.
~odo que cubre la beca y horario de lra~o: Del I S de

se.puembre de 1986 al 17 de julio de 1987. Se entiende que el
numero de horu de tra~o es de ocho diarias o cuarenta
senlanaies, con un horario a es1llblecer de común acuerdo con el
ProlCsor asi¡nado.

Condiciones económicos: SOO.OOO pesetas, ~ras en men-
sualidades de SO.OOO pesetas, de octubre/1986 a Julio/1987.

Documentacióll a presenlar:

Solicitud.
Currículum vitae.
Certificación académica J;lOI' cursos con calificaciones.
Informe exponiendo sus Intereses académicos y el tema o área

de investigación que quisiera desarrollar. si lo tuviera ya seleccio
nado.

,


